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< ·Tema 18. Nociones ,sobre sal~ mental, psicopatías e higiene
mental. Dispensarios ~ sanatorios. La Enfermera y su cometido en
la asistencia psiquiámca y salud mental. _

Tema 19. -Ideas y nociones sobre el cáncer. Diagnóstico
precoz, forma de prevención y detección de signos de un posible
pIoceSO canceroso. .

Tema 20. El reumatismo y las cardiopatías en España. Cardio-
patias co"ngénitas- y adquiridas.. Lucha contra el.reumatismoy las
cardiopatías-y papel de" la Enfermera en estos servicios: .

Tema 21. E envejecimiento de la población. Función y
cometido de la Enfermera en los programas de Geriatría y Gcro
cultura.

Tcroa 22. Salud maternal. La mortalidad maternal y' su causa.
Vigilancia e higiene del embarazo. La Enfermera en la lucha contra
la mortalidad maternal. ,

Tema 23. Las enfennedades venéreas. Aspectos sociales y
sanitarios de estas enfermedades: El dispensario antivenéreo. La
Enfermera en la lucha contra las enfermedades venéreas-o ,

Tema 24. Los problemas de la invalidez. Enfermedades que
originan invalidez. Reeducación. y ~habilitaci6n sanitarias. La
Enfermera en la lucha contra la lDvahdez; .

Tema 25. La educación sanitaria .comunitaria. Métodos y
procedimientos para ,educar e informar a la comunidad. La
Enferme~ y su papel en la Educación sanitaria.

Tema 26.' Salud escolar. Vigilancia médico-periódica del esco
lar. Fichas médi~lares y datos fundamentales para so confec
ción y valoraCión.

Tema 27. La higiene y 'seguridad del trabajo. Enfermedades e
intoxicaciones profesionales. Aspectos de profilaxis general e indi
vidual. Los servicios médicos de Empresa y papel de la Enfermera
en los mismos. - ,

Tema 28. Concepto de salud y enfermedad. Teoria de la
multicausalidad de la salud y enfermedad. Equipo de salud
multidisciplinario. Papel de la Instructora sartitaria en el equipo de
salud.. ' .

Tema 29. ConcePto de la medicina social. La etiología social
y su influencia en sanidad y epidemiología. El servICio médico
social.

ANEXO 1I

Tribunal titular

Presidente: Don Fernando Ruiz Falcó.
Vocales:
Dóña Pilar. N~era Morrondo.
Doña Socorro Alberó Aguirre.
Doña Ana María Gálvez Ruano.

, Doña Pilar Rodriguez de la Iglesia (actuara como Secretaria).

Tribunal, suplente

Presidente: Don Benjamín Sánchez Fernández Murias.
Vocales:
Doña Sofia GonZález Botella.
Doña Agustina González Ortil.
Doña Rosario Sánchez Molina de Alvarez Pastor.
Don Alfredo Balbás Otal (actuará como Secretario),

ANEXO 11I

. Don , ~ .
con domicilio en : : , " - :_ :' y
documento n'aciona1 de identidad numero , : declara

~:io¿~;a~e~.~~.~..~~~~.~.t.~: ..~..~~~.~.t.~.~ ..~.~..~~~..~~~~.~~~~.~~.~~.i.~.~~.~
Que no ha siqo separado del servicio de ninguna de las Administra.
ciones Publicas y -Que no se halla inhabllllado pam el ejercicio de
fun~iones publicas. ,

En a de de 1985

5166 ORDEN de ,26 de marZO de /985 por la que se
,convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo

.de MMiws de'ltz Sanidad NtUional.

... TImó:' Sr.: De conformidad cón lo establecido en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas pa'ra la Reforma de la Función Pública,
<:on el Re.al Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, que aprobó el
.Regl~l11entó .General de Ingreso del Personal al ServiClO de la
'AdmlOlstraclón del Estado, "con el Real Decretó 2169/1984, de 28
.de noviembre, 'de .atribuciones de competencias en materia de
personal y con el Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero,' que
aprobó la oferta de empleo público para 1985. previo informe de

la Comisión Superior de Personal. se convocan pruebas selectivas.
mediante el sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
de .!v1édicos de ti! Sanidad Nacion,fll, con arreglo a las siguientes

Bases de la com·ocatoria

1. /l.·ormas generales'

1.1 Número de plazas.-Se convocan seis plalas vacantes en el
CuerpO" de Médicos de la Sanidad Nacional.

1.2 Sistema. seleclivo.-EI .procedimiento de ·selección de los
aspIrantes constara de las. siguientes fases:

a) Oposición. .
b) Curso selecti\:o. organizado por la Escuela Nacional de

Sanidad.

,- 1.2.1 La fase de oposición _estará formada' por los ejercicios,
todos ellos eliminatorios, que a continuación se indican:·

Primer eje~cicio.-Contes~Ciónpor rescrito. e·n el plazo maximo
de dos horas y media. a un cuestionario de 150 preguntas de
respuestas alternativas. preparado al efe~ por el Tribunal. que
versará sobre el contenido del proyama Que se publica como anexo
primero a la convocatoria.

Segundo ejercicio.-Resolución por escrito, durante el plazo
máximo de cuatro horas, de dos problemas sanitarios. comunes
para todos los opositores, sacados a la suerte entre cinco propuestos
por el Tribunal, sobre materias contenidas en el programa. Cada
opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio.

Tercer ejercicio.-Exposición oral de cuatro temas. uno por cada
grupo de Que consta el programa, escogidos por el opositor entre
dos temas elegidos al azar de cada grupo del temario. El aspiranre
no podrá dedicar a la, exposición de' cualquiera de los temas un
tiempo -superior a quince minutos. .

Cuano ejercicio.-Será escrito y consistirá en una traducción
directa sin diccionario, en el plazo máximo de una hora. de un
texto de carácter técnico, en inglés o francés. a el.ecci6n del opositor.

1.2.2 Las pruebas selectivas se desarrollarán confonne al
calendario siguiente: . .

a) Fase' de oposición.-Los cuatro ejercicios se realizaran
dentro de un período no superior a seis semanas. Que tendrá su
inicio en la segunda quincena del mes de junio de 1985. Entre la
terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente debcra
transcurrir un plazo mínimo "de cuarenta y ocho· horas y un
máximo de veinte días.

b) Curso selectivo.-EI curso selectivo de formación comenza
rá en septiembre de 1985.

1:.3· El Tnbunal calificado~ adoptarael.tiempo_y mediós de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad d~ oportunidades con los demás
participantes., ..

1.4 El Preiidente .del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. excepto
en las pruebas orales o leídas públicamente, sean corregidos sin Que
se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los
Impresos aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia de
18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficíal del Estado» del día 22).

2.. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumplidos' dieciocho años el dia que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina)

Cirugía, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en Que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

d) 'No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientés funciones.
. e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
Gel servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de. funciones públicas POI
sentencia firme.'. . -

2.2 Todos los requisitos anteriores deberan cumplirse el últi·
mo día de pla~o de presentación de solicitudes.

3.~ Solicitudes
3.1 Fonna.-Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti

vas de~rán hacerlo constar en la instancia, Que les será facilitad<
gratuitamente en los Servicios Centrales de este Departamento, el
los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Delegaciones de
Gobierno en las .Comunidades Autónomas, en las Direccione
Provinciales del Institu,to Nacional de la Seguridad Scoial, en la
Oficinas de Correos y en fa Caja Postal. así como en el Centro d,
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Información Administrativa de la Presidencia del GobieI1)o, Direc-:
ción General de la Función Pública y en el Instituto Nacienal de
Administración Pública. .. ","

3.2 Organo al que se dirigen.-Las solicitudes irén diripdas al
ilustrísimo señor Director feoeTal de Servicios (Subdirección Gene
ral de Personal), paseo de Prado, 1'8-20, Madrid-28014.

3.3 Plazo de presentación.-El plazo de presentación será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 Lugar de presentaeión.-la p~ntaci6n de solicitudes se
hará en el Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo,
paseo del Prado, 18-20, Madrid'280l4, o en 10s.lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

3.5 Importe de los derechos de examen.-Los derechos de
examen serán de 2.000 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el pago.-Los derechos de examen se
ingresarán en la cuenta corriente númerO 7.552.817., «Pruebas
selectivas de ingreso en el Cuerpo de Médicos de la Sanidad
Nacional», de la Caja Postal de Ahorros, en' las oficinas de la
misma.

En la solicitud delllerá figurar el sello de (a Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos.

4. AdmiJión de candidatos •
4.1 Terminado el plazo de, presentació~ de instancias y

éomprobado el pago de los derechos de examen, .el Departamento
dictará resolución en el plazo 'máximo de un mes. haciendo pública
la relación de aspirantes excluidos, en la que constará el nombre' y
apellidos de los candidatos, su número de documento nacional de
identidad y causas de no admisión.

4.2 La citada resolución se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y deberá recoger el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios. ' ,

4.3 Los errores de hecho podrán subSsnarse en cualquier
momento. de oficio o a petición del interesado.. En todo. caso la
resolución a que se refieren las bases anteriores establecerá un plazo
de diez días para subsanación de errores. .. ,

4.4 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de tin mes, contado a partir de la,publicación
de la ¡'¡sta de excluidos. '

S, Composición, constitución y actuación del Tribunal
5.1 . Composición del TribunaI:-EI Tribunal calificador de estas

pruebas selectivas es el que figura en anexo U a )a presente
conv~atoria. Dicho Tribunal tendrá la categoría primera de las
recogIdas en el anexo 'IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

5.2 Absteoción.-Los miembros d~1 Trihunal debePát¡ abste
nerse de intervenir, notificándolo· a la autoridad .convocante,
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en
el anteulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. De
conformidad con lo previsto. en El artículo 12.3 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, no podrén forma pane del Tribunal
aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a CUerpos o Esealas del
grupo A en .Ios cinco años anteriores a la publicación de la presente
convocatona. . ,

5.3 Recusación.-De acuerdo con el anícuJo 21 de la Ley de
Pr,ocedimiento ~dministrativo, los asplrantes podrán recusar a los
mIembros del Tnbunal cuando concurran las CIrcunstancias previs
las en el artículo 20 de dicha Ley. ' ..

5.4 Actuación del Tribunal.-EI Tribunal rtopodrá constituirse
,i a~tuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
Jebiendo en todo caso tenerse en cuenta Jo previsto en el articulo
12.2 del Real Decreto 2223/1984.

6. Desarrollo de las pruebas sl'lectivas
6.1 Programa.-EI pr<wama que ha de' regir la~ pruebas

'1¡electivas es el que se publIca como anexo] a la convocatona.. ,
6.2 Identificación de los opositores.-E1.Tribunal podré reque'

di en cualquier momento a los oPositores paraJlue acrediten. Sll
Identidad. . .. . , , .•

6.3 Orden de actuación.-EI orden de actuación de los oposit()..
:"cs se iniciará alfabéticamente por el primero de ·Ia letra «1», de
:_onformidad con lo establecido en la Resolución de la &ecretaria ,de
Estado para la Administración Pública de 20 de febrero de .'985
«Boletín Oficial del Estado» del día 26), por la que se publica el
"esultado del saneo celebrado el día 1S del mismo mes. ,

6.4 Llamamientos.-Los aspirantes serán convocados paF8ca
Ja ejercicio mediante llamamiento 'imico, siendo excluidos de la
)posición Quien'es no .comparezcan, salvo casos ~ fuerza .mayor
lebidamente justificados y libremente apreciados por el Tnb.una!.

6,S Anuncios sucesivos;....Una vez Iniciada la fase de, OpoSfo
ción, el Tribunal deberé ha""r pública la feclta y hora de celebra:-

. ' , " . ) ', .. ,', "

ción .de los sucesivos ejercicios en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, así como en el tablón de anuncios
del Departamento",c.1.os anuncios de las pruebas se efectuarán con
doce horas. al menos, de antelación del comienzo Cie las mismas;
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata
de un nuevo· ejercicio. , .

6.6 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara' a
conocimiento del Tribunal Que alauno de los aspirantcs carece de
alguno de los requisitos necesarios para participar en laconvocato
ria Jo comunicará a la autoridad 'convocante, la cual deberá, dar
cuenta a los oeganos competentes de las inexactitudes o falsedades
en que hubieran podido· incurrir" los aspirantes, a los efectos
procedentes.

7. Ca/~ficación de los ejercicios
7.1 Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición

se calificarán de cero a 10 puntos. .
. El aspirante que obtenga en alguno de eUos menos de cinco'

puntos quedará eliminado.·
La calificación final de la fase de oposición será la suma de las

puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios. ,-

8'. Lista de aprobados en la fase de oposición
8.1 Lista de aprobados.-Terminada la calificación de los

aspirantes el Tribunal hará pública, en el lugar o lugares de
celebración del último e¡·ercicio. así como en el tablón de anuncios
del Departamento, la re ación de aprobados, por orden de puntua~
ción, y elevará dicha relación a la autoridad competente. En caso
de empate en la puntuación se resolverá a favor del mayor de edad.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado las
pruebas un númerO de asplTantes superior al de las plazas coovo-'
cadas.

9. Presentación de df)Cumen/os

9~1 Documentos.-Una vez hecha nública la relación de aprO
bados. los aspirantes que en ella figuren presentarán en el Registro
General del Ministerio de Sanidad y Consumo, conforme a lo
establecido en la base 2 de la presente convocatoria, los siguientes
documentos: '

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
correspondiente.

bl Copia compulsada del título de licenciado en Meaicina y
Cirugía o certificado de haber terminado los estudios y haber
abonado los derechos para la expedición del título. En el caso de
que la fecha del título o del certificado de estudios sea posterior al
día en que expiró el plazo de solicitudes fijado en la convocatoria,
se hará constar la fecha de terminación' de los estudios.

c} Declaración jurada o promesa de ho haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según modelo que figura como anexo ]11 a esta
convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto fisico que imposibiliten 'para el servicio.

Este certificado deberá expedirse por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en
caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de la
SeEturidad Social, se expedirá por los Servicios Provinciales del
Mmisterio de Sanidad y Consumo y Organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

e) Declaración jurada o promesa de si son o no funcionarios
de carrera Y. caso de serlo. sueldo por el que optan durante el
periodo de prácticas, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 13l5/19n, de 10 de mayo. ". .

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe-
rAn p~tar certificación de los órganos competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
C3J?8cidad para desempeñar las tareas que corresponden.a las plazas
objeto de esta convocatoria. ;

9.2 Plazo.-EI plazo de presentación de documentos será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados. .. .

9.3 Excepciones.-Los que tuvietan la condición de funciona
rios públicos estarán'exerttos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya· acredItados para' obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
f;Írcunstancias consten en su expediente personaL ',: -'
'. 9.4 Falta de presentación de documento•.-Quiene. dentro del
plazo fijado•. y salvo caso de fuerza 'mayor, no presentaren ta
correspondiente documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
l. '. ,
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'.

actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran .
~ber in¡¡:urrido, PQr falsedad en la solicitud inicial.

. ,,~ 10. Nombramiento de funcionarios en prácticas

" Tra'nscurrido el pÍazo de presentación de documeritos se pr:oce:
derá al nombramiento de funcionarios en· prácticas del Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional de los aspirantes propuestos, cuyo
número no podrá ser superior al de-las plazas convocadas. En estos
nombramientos se hará constar la fecha de sus efectos económicos,
en rela<;ión con lo previsto en el Decreto 1315/1972. de 10 de mayo,
y en el Real Decret"ley 22{l977, de 30 de marzo.

De acuerdo con el articulo 2.° del Decreto 1315/1972, quienes
sean -funcionarios de carrera seguirán percibiendo el sueldo~ trie·
nios, pagas extraordinarias, complemento familiar y complemento
personal que, en su caso, les corresponda. salvo que hayan optado
expresamente por el régimen económico establecido para los
funcionarios en prácticas.· ; .

11. Curso selectiro

11.1 Todos los aspirantes· aprobados realizarán obligatoria
mente un curso selectivo de fonnadón, dirigido por la escuela
Nacional de Sanidad, en coordinación con el Instituto Nacional de
Administración Pública, de tres meses de duración. . " •
. 11.2 Calificación del curso 'selectivo de formación.-l.a Escuela
Nacional de Sanidad., teniendo en cuenta la asistencia y aprovecha
miento de cada participante en el curso propondrá su calificación j

como «apto» o «no' apto».
A los aspirantes que no superen el curso selectivo se les dejará

sin efecto el nombramientQ de funcionarios en prácticas, pudiendo
incorporarse al inmediatamente "POsterior, con la puntuación asig
nada al último de los aspirantes en el mismo. De no' superarlo
perderán todos los derechos al nombramiento de fuocionarios de
carrera., . .~" ~ .1'.

12. Nombramiento definitivo como funcionario d~ carrera

Concluido Ycalifi~doel'~ursoselectivo. todos aq~~l1os declara
dos aptos serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de
Medic;os de la Sanidad Nacional. Los nombramientos se publicarán
en el «Boletín Oficial del EstadOl>.

13. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal poqrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la rorma previstos
en l...uy de Procedimiento Administrativo. ' .

lo que comunico a V•. {. para Su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de marzo de 1985.-Por delegación (Orden de 11 de

ener~ de 1985). El Directpr general de Servicios. Fernando Magro
Fernandez. '
Ilmo. -Sr, I:?irector g~~ de. Se~icios.

ANEXO í
Primer grupo _

Tema. 1: La Constitución ESpañola: Sus principi~s inspirado
res. La d:1v1s,ión de poderes. -El tratamiento de la salud pública en
.la Consutuclón. . - , .

, . Tema 2. _Régimen jwidico de la Administración Pública.
:.procedimiento Administrativo. Régimen de funcionarios civiles
. del Estado:Organos de la Administración Central. La Administra
.ciónLocal e lnsllitucional. La Administración Autonómica.

Tema 3. Esquema de la Organización sanitaria española.
Est~ctura orgánica y ámbito de competencias del Ministerio de
SaOldad y Consumo. Organización sanitaria de las Comunidades
Autónomas. Competencias. . . . ..,

Tema 4, Conc.epto de salud 'Y sanidad.. Teoría 'Y 'pr~ctica: .
Tema 5. Plani,tlcación Y programación de salud. Teoria de

organización de la salud pública. :
:rema~. La Organización Mundial de la Salud. Otras Organi~:

zapon~s. mternaciQnales .coll influencia en materia sanitaria..EI
ReRiamento Sahitari¿drite.macional. ' .. ': \ " ~ <j')

~ema 7. Evaluación -sanitaria y sus técnicas.
.Tema 8. 'So~.iología~nitaria; Estructura ytlinámica social y

salud. Desarrollo' económi~o:-social y salud. , ;
"', 'Tema 9.' La 'investipciót150cial:'Sus tecoicas y'aplicación a la
'salud -pública. ' ,.,' ' . .. ' , .

Tema 10. Salud escolar y de la -adol~scencta';"·Aspectos sanita
.~~~s,de~Ja,.edu~ació.J~)iw.;ay,d~l deporte.: ,~ . J' ,.;. i!I"'l
" ,.TelJla .11." .Eúmep~:<\O !l'1~d, Crilerios de .organiz'lción. '
;',,', leJWI¡l?-~, .E;,duca9~n~~ltafl~.Cart;lp() dC,;acción.,~1 ed~cador
S3Ollat¡q., Crit~np ,.d~; ;~!l~n)Zaci?n::, ".:: =-~' ,', ,"'.' _. ; I

Tema 13. Lá estadlsuca Soílnltana:Su ltTlpOnancla,.La recQg.da·
de datos estadisticos. "', ,.: ..' ~

, Tema 14. las ,técnicas de medida en la estadística sanitaria.
~u elabora~~ón. tabulación. representación y critErios generales de
JnterpretaCIOn.'", .

Tema 15. Demografia sanitaria. Censos y estructuras de
.poblacíón,.Nalalidad)' fecundidad. Morbilidad. Mortalidad general
y específica. , " ..,
, ¡Tema 16. EitTUttura de la pobJación española: Tasas de
natalidad. fecundidad. morbilidad y mortalidad general 'i específi~
ca. Estudios compa,rados.

Tema 17. Planificación de los 'servicios sanitario·asistendales.
Gtstión y control de los mismos. Situación actual en España.

Tema 18. Evolucíón del concepto dehospilal. Funciones. El
hospit;li y la comunidad. .. .

_ Tema 19. estructura del hospital lipo. Organos de gobierno.
Servicios médicos. Servícios médico~adminislrali\·os. Servicios,
administrativos. . .

Tema 20. La gestión del hospital. Contenido y dinamica del
proceso de gestión. Las tasas directivas. lndícadores de control.

Segundo grupo o

Tema 21. FJ medio ambiente., Factores del mismo que influ"
yen en la salud. Esquema general de lucha contra la contaminación
ambiental. '

Tema 22. Contaminación atmosférica: Sus causas. Medidas de
la contaminación; Epidemiología y profilaxis de la misma.

Teina 23. El agua: Necesidades sanitarias: Contaminación
hídrica.

Tema'24. Condiciones de .potabilidad del agua.
Jema 25.. ',Abastecimientos de agua en ~os grandd y pequeños

nucleos de población. Sistemas de potabilización. . "
Tema26. Problemas §nitarios de las aguas residuales en los

medios urbanos Y rural. Depuración de las mismas. '
Tema 27. Problemas sanitarios de las· basuras en tos mtdios

urbanos y rural. Sistema de recogida. eliminación y. aprovecha-
miento. ,,' I

Tema 28. la vivienda humana. 'Condidones higiénicas. Ar-
quitectura sanitaria. "

Tema 29. Relaciones entre urbanismo y ,sanidad. Problemas
de infraestructura y . .servicios en los medios urbano y rural.
Ingeniería sanitaria.

Tema 30. Problemas sanitarios relacionados con el turismo.
Tema 31. ~s. mi8!3cioJ'!es '1 ~us- pr~~lerrtas sanitarios..
Tema 32. Vlgllaneta sanltanade 8ct1vldades. establecimientos

y locales públicos. !

Tema 33. 'Problemas, sanitarios de'hi. ut1lización de radiacio:
nes ionizaRtes. Protección radiológica. Sistema de limites de dosis.
Reglamento de Protección Sanitaria contrá 'las Radiaciones loni
zantes. Consejo de Seguridad Nuclear.

Tema 34. Los principios .. inmediatos en la alimentación.
Necesidades e'importancia de los mismos~ "

Tema 35. 'Las, vitaminas. minerales y oligoelementos 'Cn la
. alimentación. Necesidades e importancia -sanitaria.'

Tema 36. El abastecimiento de'Pfoductos alimentiCios. Condi
cione,s ~nita~as de t.as centrales "lecheras. mataderos y mercados.
El Códtgo A.ltmentanoEspañol. .'

Tema 37. los alimentos 'como vehí¡¡ulos de infección'e
intoxicación.

Tema 38. Alteracioncs'Y Aduheraciones de los aJimeñtos.
Conservas alimenticias: Su control. sanitario. Sustancias quimicas

·en relación con los alimentos. -' .
Tema 39. El trabajo desde el ,pUnto de vtsta sanitario. Higiene

y seguridad en el trabajo. A.ccidentes de .trabajo: Prevención.
Tema 40. Enfermedades e intoxicaciones profesionales. Pre-

vención. '

I' Tereer grupo

Tema 41. Los agentes prOductores, de enfermedades humanas
, transmisibles. Sus características patogénicas. .. . •

Tema 42. Las fuenles de infección'. Et hombre como reservo·
. no Y' fuente de: infección.. ,Mecanismos ,111:; transmisión. Cadenas
epidemio1ógicas. o: ' ' • ",,,' " '

.. ', Tema 43. Los 'animales como. reservorios y vehiculos de
enfern'l'edadestranSmisibles al~ hom~re~' Est6dibs. 'especiales de
artróPOdos! roedores.' ', .. '.' o', .-•. ' ",,',." o·

, Tema 4 . ,--ReSistencia a las'ihféccion1es.1nmunidad adquiriqa.
',' Tema.45:, ?\~cj.ón sanitaria $obre las fuéntesde infec(:ión. ,
. Tema 46. "DeStnfección. 'Luch" contra anrópodos y roedores
de interés, sanitariQ., , '" ' ,,". ,",

'Te'ma 47. "lnmunizaé~diies:; Cálendarió de \~aCunadbrtes. Qui~
mioprofilaxis.'< ,"~", ".., 'o " .:¡., ...,

"Tema' '48~ I:'Epi'ctemioló"g1a' d'escnptiva. Blullític;aexperimental.
Epidemiologia de .interveoción., , :,:,. , .

.', Tema '49. El método 'epidemíológil;O.
.'''e~a· 50. " Criterios: 'sobre organización de· los servicios epide~

mlOló~lcOS. Notificación y vigilancia epidemio1ó~ica...
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.rema 51. Información e informática sanitaria. Su importancia
~n asistencia y prevención. Criterio de organizad,?" de un ~rvic~o.

Tema 5,2. Eltado lictuaJ del problema de ta vIruela; EPldernl()-'
logia y prevención del, saram~i6n. rubéola y otra.s infecciones·
exantemáticas. Rubéola- congémta. " . , .

Tema 53. Epid~miología y prevertción de la rabia" tétanos y
carbunco. Tétanos neonata) y su prevención. .

Tema 54. Epidemiología y prevención de la poliomielitis y de
otras enterovirosis. .

Tema SS. Epidemiología y prevención de la gripe y de otras
virosis respiratorias. . ~ , .

. Tema 56. Epidemiología y prevención de la hepatitis A, B Y
no..A 00-8. Hepatitis Delta. > • • :

Tema 57. Epidemiol~a y prevención de la fiebre amarilla.
Normas internacionales. EpldemlOlo~a y prevención de las encefa
litis vírica. Epidemiología y prevención del tracoma.

Tema 58. Epidemiología y ~revención del tifus exantemático
y de otras rickettsiosis. Epidemiología y prevención de la peste.
Normas internacionales. '- \ .' .

Tema 59. Epidemiología y prevención de la tuberculosis.
Pro.grama antituberculoso.'
. Tema 60. Epidemiología y prevención de la lepra. Programa
antileproso. ',.' , ' 'C

Tema 61. Epidemiología y prevención de las enfennedades
venéreas'. SIDA. Control antivenéreo. _ '

Tema 62. Epidemiología y prevención de las brucelosis.
Tema 63. Epidemiología y prevención de la fiebre tifoidea.
.Tema 64. Epidemiología y prevención de otras enterocolitis

(cólera, disentería., etc.).. Normas internacionales sobre el cólera.
Tema 65. Epidemiología y prevencióD de la difteria y de la tos

ferina. ' . . .
Tema 66. Epidemiología 'y .mvenci6D de las me~iDgilis trans-

misibles. .
Tema 67. Epidemiología y prevención de las toxiinfecciones

~limentarias. _ . '
Tema 68. Épidemiología y prevención de las micosis.
Tema 69. Epidemiología y prevención del: paludismo, leish·

maniosis. toxoplasmosis y leptospirosis. .'"
Tema 70. Epidemiología y prevención de las helmintiasis.

Estudio especial de hidatidosis y triquinosis...
Cuarto grupo

Tcma 71. -Organización de la asistenci~ médica en España.
.Niveles de asistencia. Coordinación de los servicios.

Tema 72. Esquema sanitario asistencial en el medio urbano.
Tema 73. Esquema sanitario asistencial en el medio rural.
Tema 74. Laboratorios centrales y perifericos de salud; Crite-

ri9s de su orgapización..
Tema 75. Servicios maternales de carácter preventivo y asis-

tencial. -,Planificación de la familia. 7 •

Tema 76. Servicios preventivos y.asistenciales en ,la edad
infantil.. " ., " .'

Tema 77. Servicios preventivos y asistenciales para ancianos.
Tema 78. AtencióD primaria de salud. Centros de Salud. la

medicina de equipo. Las relaciones medico-enfermo. '
Tema 79. Organización de la medicina del trabajo. Institucio

nes y Organizacionc\ españolas. Orientaciones- internacionales.
Teml! 80. ,Fu~d8mentos y an~sis de los sistemas de, Seguri

dad SocIaL InsercIón de la Segundad Social en los programas
S3mtanos. . -

Tema 81. Seguridad Social en España. Organización. Coordi
nación de servicios con la Sanidad. Nacional.
. Tema 82. El problema sanitaria-social del cáncer.. Aspectos

preventivos y asistenciales.
Tema 83. El problema sanitario-social del reumatismo. Aspec

tos preventivos y asistenciales.
Tema 84. El problema sanitario-social de las cardiovasculopa-

tías. Aspectos preventivos y asistenciales, ".
Tema 85. El problema sanitario-social de las enfermedades

mentales. Aspectos preventivos ,¡asistenciales. "
Tema 86. El problema saDltario-social de la subnormalidad

mental y de los trastornos sensoriales. Aspectos preventivos y
.•sistenciales. . . , ' ., " j

Tema 87. El prol>lema sanitario-Social del tabaQuismo; Pro-
blemas sanitarios y sociales relacionados con el alcohol. , ' .

Tema 88. Problema sanitario-social de las drogodependenCiás.
Aspectos preventivos y asistenciales.- ," , 1

Tema 89. Genética S8;nitaria. Prevención: y asistencia de las
enfermedades congénitas. "" .

Tema 90. El problema sanitario-social de las enfermedades
metabólicas. Aspectos' preventivos y asiste'nciales~ ", , " '

Tema 91. La prevención y asistencia en los accidentes yiales
y domésticos. Socorrismo. '.' " -,'., .,'

Tema 92. El problema de la invalidez en Españó. O1gaDiza
ción de los servicios de rehabilitación medica. Readaptación
profesional y social. . '

Tema 93. Bases de la asistencia médica e;xtrahospitalaria. La
asistencia médica de urgencia., "

Tema 94. La ordenación de medidas sanitarias en situaciones
catastróficas.

Tema 9S. La asistencia farmacéutica en España. Bases y
organización, ~e ht farmacovigilan~iá~ :.

ANEXO n ....
Tribunal titular

Presidente: Don Miguel. Angel de la coi López: .
Vocales:

DoD Roberto Polo PradiUa.
Doña Cannen Gómez Asarey.
DoD Francisca Bolumar Montrull.
DoD José Miguel SerafiD Mata de la Torre (actuará como

Secretario).

Tribunal suplente

Presidente: don Jesús. Fuente Salvador~
Voc¡¡les:. .

Don·Juan Bautista Mateos Jiménez..
Don Eduardo Spagnolo de la Torre.
Don Rafael Rioboó García. .
Don Juan Atenza Fernández (actuart com~,~!ctaript

ANEXO m
Don : ~~ :......• con domicilioén : '.' y

documento nacional de identidad número : : :...• declara

~o¿~=e~.~~.~..~~~~.~~.~: ..~..~.~~~.~.~~ .•~~..~~~~~.~~.~~.~~.i.~.~~~~
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y Que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En· ..: a de , de 1985

RESOLUCJON de 25 de marzo de 1985. de la
Administración Institucional de,la Sanidad NaiMonal.
por la que se designa Vocal titular del Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Ayudantes TécnicoJ Sanitarios a don Juan
Maria González LaJwz. en sustitución de don Franc;s
ca Guerra Sanz.

Publicada eD el «Boletin Oficial del Estad"" de I3 de marzo de
-1985 la Resolución de la Administración Institucional de la
Sanidad Nacional, por la que se desígna·el·Trlbunal calificador de
las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes
Técnicos Sanitarios, convocadas por Resolución de 3 de noviembre
de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de eDero de 1983), la
Dirección de este Organism~ vista la, renuncia por motivos
personales del Yocal titular, en representación de este Orpnismo,
don Francisco Guena Sanz, funcionario de carrera de la Escala de.
Facultativos y Especialistas, acuerda designar a don Juan Maria
González Laboz, funcionario de carrera de la Escala de Facultati
vos y Especialistas, como Vocal titular del citado Tribunal califica
dor.

Lo que se bace público· para general cari.ocimiento.·
Madrid, 25 de marzo de 1985.-EI Subsecretario, Director del .

O~nismQ. Carlos Hemández ,Gil.

i'

5168 RESOLUClON de 26 de marzo de 1985. delTribufUll
calificador de las prUebas selectivas. turnos. libre y
restringido. pata ingresa en la Escara de AYMdantes
Técnicos Sanitarios del, Organismo. Administración
Institucional de la Sanidad Naden,,/' por la que se
covoca a todos los opositores para la realización del

.. primer ejt:rcicio. ~; ..~ .

Realizado el sorte público para determinar el orden de actua
ción de los aspirantes admitidos en la ·lisbi definitiva,· Resolución
de 14 de febrero dO' 1985, publicad8 eD el «Boletin Oficial del
Estad"" los dias 21 de febrero al l de marzo del año en eurso,
corresponde ac,u~r en· primer Jugar &:.. 1


